
                     
 
  

CONVOCATORIA 
 
 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, 
A.C. y la Asociación de Compañías Afianzadoras de México, A.C. convocan a los profesionales que 
laboran en los sectores asegurador y afianzador mexicanos; a los investigadores, profesores y 
estudiantes de las instituciones de investigación y enseñanza superior del país y al público en 
general a participar en: 
 

XII Premio de Investigación sobre Seguros y Fianzas 2005 
 

Objetivo 
 

Estimular la investigación aplicada y el análisis de temas de interés relacionados con los seguros y 
las fianzas, que contribuyan al desarrollo de estos sectores de la actividad económica nacional. 
 
 
Tema 
 
Podrán participar trabajos inéditos que aborden el análisis y aporten soluciones originales a 
problemas de actualidad relacionados con los sectores asegurador y afianzador mexicanos.  
 
En su edición 2005, sólo se considerarán estudios relacionados con los siguientes temas: 

Seguros: 

I. Factores para impulsar el desarrollo de la Industria de Seguros en México. 
 

II. Tendencias Internacionales en la regulación y supervisión de seguros. 
 
III. Gobierno Corporativo y Disciplina de Mercado como bases del fortalecimiento de la 

autonomía de gestión. 
 
IV. Los Seguros Obligatorios de Responsabilidad Civil y los fundamentos técnicos para la 

medición de acumulación de responsabilidades por evento y el establecimiento de límites 
únicos y combinados. 

Fianzas: 

I. Gobierno Corporativo y Disciplina de Mercado como bases del fortalecimiento de la 
autonomía de gestión. 
Planteamiento concreto de procesos de autorregulación respaldados en un adecuado 
sistema de Gobierno Corporativo y Disciplina de Mercado, mediante estructuras auxiliares 
de administración de riesgos. 

 
II. La actividad del poder judicial en la interpretación del contenido y alcance de las 

disposiciones relacionadas con la operación de las instituciones de fianzas. 
Planteamiento de los problemas de territorialidad, falta de conocimiento de los criterios, 
tesis y conceptos especializados por los tribunales que atienden casos vinculados con el 
sector afianzador. 



 
III. La Fianza como factor determinante en el desarrollo del país. 

Modificaciones legales, técnicas y normativas que se requieren para que a través de las 
Fianzas se apoye la estrategia de crecimiento del país otorgando confianza a las 
operaciones de las micro y pequeñas empresas. 

 
IV. Transformación de los mecanismos de distribución y de seguridad de las pólizas de 

fianzas a raíz del desarrollo de la tecnología. 
Cambios a corto y mediano plazo a raíz de la existencia de mecanismos electrónicos 
exigidos por los beneficiarios para recibir con seguridad las fianzas con Firmas 
Electrónicas Avanzadas. 

 
 
Categorías de Participación 
 
• Seguros.-  

 
Los trabajos deben plantear hipótesis y/o metodologías originales de investigación con 
aplicaciones prácticas, relacionados a los temas específicos detallados con anterioridad. 
 

• Fianzas.- 
 
Los trabajos deben plantear hipótesis y/o metodologías originales de investigación con 
aplicaciones prácticas, relacionados a los temas específicos detallados con anterioridad. 
 
 

Características  
 
Los trabajos podrán ser elaborados por una o varias personas, ya sea por cuenta propia o 
patrocinados por instituciones científicas o culturales y deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

- Describir investigaciones concluidas a partir de enero de 2004. 
- Contener un planteamiento claro y objetivo con rigor analítico y metodológico. 
- Estar correctamente redactados en español. 
- Estar impresos o escritos legiblemente a máquina y empastados o engargolados. 
- Para trabajos que hayan sido realizados por instituciones u organismos públicos o privados 

para uso interno, adjuntar autorización por escrito de los mismos. 
- Todos los trabajos deberán ser presentados bajo seudónimo en original y nueve copias. 
- El seudónimo no deberá ser un nombre propio que aluda o suponga ser el nombre del 

participante. 
- La portada del trabajo deberá incluir únicamente el título del mismo y el seudónimo. 
- Todos los trabajos, así como las copias deberán incluir al inicio del documento, una reseña 

que explique el contenido y la importancia del estudio para el desarrollo del sector 
asegurador o afianzador en nuestro país. 

- Se deberá anexar Currículum Vitae con fotografía especificando el nombre, dirección, e-
mail y teléfono del autor o autores del trabajo en sobre cerrado, mismo que en su portada 
deberá incluir únicamente título del trabajo y seudónimo. 

- Incluir toda la información del trabajo participante en medio magnético, utilizando 
paquetería de Office versión 97 o posteriores. 

- Asimismo, los participantes deberán presentar una carta de solicitud de inscripción firmada 
bajo seudónimo, dirigida al Comité Organizador del Premio. 

 
El incumplimiento de cualquiera de las características y requisitos aquí señalados será motivo de 
descalificación. 
 



 
 
Publicación de los trabajos.-  
 
Los autores de los trabajos que se presenten a concurso, por el sólo hecho de participar, cederán 
los derechos de autor a favor de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la Asociación 
Mexicana de Instituciones de Seguros, A.C. y la Asociación de Compañías Afianzadoras de México, 
A.C., quienes a su vez se reservan el derecho de publicarlos. 
 
La sola presentación de trabajos a este Premio implica la plena aceptación de las bases del 
mismo. 
 
 
Jurado.- 
 
Todos los trabajos que se presenten, serán evaluados por un jurado que estará integrado por 
personalidades de reconocida experiencia y prestigio en los sectores asegurador y afianzador 
mexicanos. Dicho jurado estará presidido por el Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas y formarán parte del mismo los Presidentes de la Asociación Mexicana de Instituciones de 
Seguros, A.C. y de la Asociación de Compañías Afianzadoras de México, A.C. 
 
El jurado adoptará su decisión por mayoría absoluta de votos, tras el estudio y las deliberaciones 
correspondientes. Los factores a considerar para la evaluación de los trabajos son: 
 

FACTOR SEGUROS FIANZAS 
- Aportación y aplicación práctica al Sector.  50% 50% 
- Metodología, desarrollo y fundamentación.  35% 35% 
- Investigación y documentación.  10% 10% 
- Estilo, redacción y presentación. 5% 5% 

 
El fallo del jurado será inapelable. 
 
El jurado estará ampliamente facultado para declarar desierto cualquiera de los premios u otorgar 
distinciones especiales cuando el trabajo así lo amerite. 
 
 
Exclusiones.- 
 
Quedan excluidos de este premio los trabajos de carácter institucional, así como aquellos que 
hayan sido parcial o totalmente publicados antes de la fecha de adjudicación de los premios, así 
como los trabajos que hayan obtenido cualquier distinción en otros certámenes o 
aquellos que se presenten simultáneamente en otros concursos, así también los que 
hayan sido dirigidos por alguno de los miembros del jurado. 
 
No podrán participar en este premio los empleados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y de sus organismos desconcentrados, de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, 
A.C. y de la Asociación de Compañías Afianzadoras de México, A.C., así como tampoco los 
ascendientes y descendientes sanguíneos y cónyuge de los mismos empleados.  
 
Cualquier situación no contemplada en lo establecido en esta Convocatoria, será sometida a 
consideración del jurado. 
 



 
Fecha límite de entrega de trabajos.- 
 
A más tardar a las 18:00 horas del lunes 29 de agosto de 2005, en las oficinas de: 
 

1. La Dirección General de Desarrollo e Investigación de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre 2 Norte 3er Piso, Colonia 
Guadalupe Inn, 01020 México, D.F. (teléfonos: 5724-7484 y 5724-7485), o en las 
Delegaciones Regionales de la misma Comisión, en las ciudades de Monterrey, Nuevo 
León; Hermosillo, Sonora; Guadalajara, Jalisco; Veracruz, Veracruz y Mérida, Yucatán. 

2. La Dirección de Investigación y Desarrollo de la Asociación Mexicana de Instituciones de 
Seguros, A. C., ubicada en Fco. I. Madero No. 21, Col. Tlacopac San Angel, 01040 México, 
D.F. 

3. La Dirección General de la Asociación de Compañías Afianzadoras de México, A.C., ubicada 
en Adolfo Prieto No. 1012, Col. Del Valle, 03100 México, D.F. 

 
Premiación.- 
 
Los resultados del Premio serán publicados en uno de los principales diarios de circulación en el 
país, donde se notificará el lugar, el día y la hora en que se llevará a cabo la Ceremonia de 
Premiación. Posterior a su publicación, los resultados también podrán ser consultados en la página 
de Internet de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
 
 
PREMIOS  
 

CATEGORIA 1ER LUGAR  2DO LUGAR 3ER LUGAR 

SEGUROS $ 100,000.00 $ 50,000.00 $ 35,000.00  

FIANZAS $ 100,000.00 $ 50,000.00 $ 35,000.00  

 


